
Se trata del Grupo  
MVRE y un grupo de 
empresas liderado  
por Grupo SALAS

Presentadas dos ofertas 
para formar la sociedad 

mixta con Nasuvinsa

PAMPLONA – Nasuvinsa ha dado 
un paso más en el proceso de crea-
ción de la empresa de capital mix-
to destinada a impulsar la promo-
ción de vivienda protegida en régi-
men de alquiler asequible en 
Navarra, avanzando en la licita-
ción con la apertura de las dos 
ofertas que se han presentado: 
Grupo MVRE y un grupo de 
empresas liderado por Grupo 
SALAS, con ALAS como patrimo-
nialista y Guinot Prunera/Althena 
como gestora de alquiler social.  

El 4 de marzo se constituyó la 
Mesa de Contratación encargada de 
evaluar las ofertas presentadas en 
el procedimiento de selección de 
una persona socia privada para la 
constitución de una sociedad de 
capital mixto para la promoción de 
viviendas protegidas en régimen de 
arrendamiento asequible median-
te colaboración público-privada. 

Durante la sesión se procedió a la 

apertura, a través de la Plataforma 
de Licitación Electrónica de Nava-
rra (PLENA), del Sobre 1, correspon-
diente a la documentación general 
y a la propuesta de criterios sujetos 
a juicio de valor de las dos ofertas 
recibidas. La mesa acordó encomen-
dar la revisión de la documentación 
general y el análisis y la evaluación 
técnica de las ofertas. 

Este procedimiento permitirá 
seleccionar al operador privado que 
participará, junto con Nasuvinsa, en 
la creación de una sociedad de capi-
tal mixto, cuyo objetivo será impul-
sar la promoción de vivienda prote-
gida en régimen de alquiler asequi-
ble, “ampliando así el parque de 
vivienda pública y dando respuesta 
a una parte creciente de la pobla-
ción que tiene dificultades para acce-
der al mercado libre del alquiler”. 

La iniciativa se enmarca en la 
estrategia del Gobierno de Navarra 
para “reforzar la colaboración públi-
co-privada en la promoción de 
vivienda, una herramienta que per-
mitirá acelerar la construcción de 
nuevas viviendas destinadas al 
alquiler asequible y avanzar en los 
objetivos marcados en la política 
pública de vivienda”. – J.M.S.

El número de 
procedimientos se 

incrementó un 11,2%  
en la Comunidad Foral

62 ejecuciones hipotecarias 
registradas el año pasado, 
la menor cifra del Estado

PAMPLONA –  El número de ejecu-
ciones hipotecarias sobre vivien-
das habituales registradas el año 
pasado en Navarra fue de 62, la 
cifra más baja en todo el Estado, 
donde se produjeron 10.850, cifra 
un 21,4% superior a la de 2024 y la 
más elevada desde 2022, según la 
estadística de ejecuciones hipote-
carias publicada ayer por el Insti-
tuto Nacional de Estadística (INE). 

El objetivo principal de esta 
estadística del INE es ofrecer tri-
mestralmente el número de cer-
tificaciones de ejecuciones hipo-
tecarias iniciadas e inscritas en 
los Registros de la Propiedad 
durante el trimestre de referen-
cia. Estadística recuerda que no 
todas las ejecuciones de hipote-
ca terminan con el lanzamiento 
(desahucio) de sus propietarios. 

En el caso de la Comunidad 
Foral, las 62 ejecuciones hipoteca-

rias que se contabilizaron el año 
pasado se refirieron a viviendas 
usadas y fueron siete más que los 
55 procedimientos que se produ-
jeron en 2024 (+11,2%). Desde el 
año 2018, en el que se registraron 
100 ejecuciones hipotecarias en 
Navarra, el número de procedi-
mientos siempre ha sido inferior 
a esa cifra. En 2014, ejercicio en el 
que arranca la serie, fueron 330. 

Por comunidades autónomas, 
Andalucía lideró el año pasado 
las ejecuciones sobre viviendas, 
con un total de 3.598, seguida de 
Catalunya (2.937), Comunidad 
Valenciana (2.522) y Madrid 
(1.328). En el lado opuesto se 
situaron Navarra (62), La Rioja 
(85) y Cantabria (106).  

Con aumento del 21,5% en el 
conjunto del Estado, el mayor 
desde el año 2021, las ejecuciones 
hipotecarias sobre viviendas 
habituales retoman los ascensos 
después de haber encadenado 
tres años consecutivos de retro-
cesos. En 2021 y 2020, las ejecu-
ciones hipotecarias se dispararon 
un 60,3% y un 41,6%, respectiva-
mente. – J.M.S.

Navarra respalda la propuesta de 
reducción de ratios del Ministerio

Gimeno avisa de que Navarra 
no podrá aplicar en 2026-27 el 
cómputo doble del alumnado 
con necesidades especiales 

PAMPLONA – El Departamento de Edu-
cación del Gobierno de Navarra apo-
ya el anteproyecto de Ley por la que 
se modifica la Ley 4/2019, de 7 de mar-
zo, de mejora de las condiciones para 
el desempeño de la docencia y la ense-
ñanza , y se adoptan otras medidas 
para la mejora del sistema educativo. 
Sin embargo, el consejero de Educa-
ción, Carlos Gimeno trasladó “dos sal-
vedades”. La primera se refiere a la 
imposibilidad de aplicar el próximo 

curso la entrada en vigor del cómpu-
to doble del alumnado con necesida-
des educativas especiales (NEE) ya que 
el proceso de admisión ya está en mar-
cha. Y la segunda, explicó Gimeno, 
plantea que “a la hora de computar 
alumnado con necesidades educati-
vas especiales se conjugue con una 
medida curricular que establezca un 
desfase curricular de dos años, tal y 
como tenemos acordado con las orga-
nizaciones sindicales de la educación 
pública navarra” .En este sentido, 
Gimeno considera y valora positiva-
mente el cómputo doble del alumna-
do con NEE estableciendo la medida 
curricular de Adaptación Curricular 
Significativa de dos años que ya se 
recogen en los acuerdos establecidos 

con las organizaciones sindicales 
navarras. 

REDUCCIÓN DE RATIOS DESDE 2022-23 
Tal y como recordó el consejero, Edu-
cación ya inició la senda que estable-
ce el anteproyecto de ley en 2022-23 
con la bajada de ratios en los centros 
públicos y concertados de Navarra 
con alumnado más vulnerable y 
mayor diversidad, una reducción de 
las ratios que se estableció ligada a cri-
terios fundamentalmente de equidad. 
Una línea de actuación consolidada y 
ampliada con el pacto aprobado el 
pasado mes de abril. Asimismo, el 
Departamento resalta que la reduc-
ción de las horas lectivas del profeso-
rado ya se aplica en Navarra. – M.O.J.

Interior de una de las aulas del IESO La Paz de Cintruénigo.

2 Fermín Pérez-Nievas 

CINTRUÉNIGO – El IESO La Paz de Cin-
truénigo asegura que actuó “de mane-
ra responsable y comprometida cum-
pliendo con todas nuestras obligacio-
nes como centro educativo” en el caso 
del presunto acoso sufrido por la 
joven Sara Jiménez Jiménez que se 
quitó la vida la semana pasada con 17 
años. Así lo aseguran desde el centro 
en un comunicado conjunto elabora-
do por los responsables del mismo y 
el departamento de Educación del 
Gobierno de Navarra en el que recuer-
dan cómo hace tres cursos “Sara 
requirió el apoyo del centro y con la 
intervención del equipo docente, el 
equipo directivo y el equipo de orien-
tación del instituto, junto con la Ase-
soría de Convivencia de Educación se 
activaron todos los protocolos en 
coordinación con la familia”. 

Además añaden que después de 
haber abandonado el centro (en la 
actualidad estudiaba un grado en la 
ETI de Tudela) desde hace más de dos 
años, mantuvieron “un contacto y 
seguimiento afectivo con ella, preo-
cupándonos por su bienestar”. Duran-
te todo este tiempo, desde el centro 
afirman que su actuación “ha estado 
guiada por el cuidado, el respeto y el 
sincero deseo de acompañar y apoyar 
a Sara y a su familia en todo este pro-
ceso”, por lo que aseguran que pese a 
todo el dolor que sienten por la muer-
te de la joven Sara “nos alienta saber 
que hemos actuado de manera res-
ponsable y comprometida, cumplien-

do con todas nuestras obligaciones 
como centro educativo”. 

Desde la dirección general de Edu-
cación y Formación Profesional seña-
lan que en todo momento el IESO La 
Paz ha seguido la normativa y los pro-
tocolos de actuación derivados de la 
misma “mediante actuaciones cono-
cidas, coordinadas y plenamente res-
paldadas por el Departamento de 
Educación y sus equipos profesiona-
les especializados en el seguimiento 
e intervención en situaciones como la 
acontecida en el centro. Departamen-
to, que en todo momento ha guiado y 
acompañado al centro en las actua-
ciones desarrolladas”. 

Dado el clima que se ha generado en 
la localidad ribera de Cintruénigo, las 
acusaciones, medias verdades y rumo-
res creados en torno al suceso, desde 
el propio centro piden “prudencia y 
respeto” hacia todas las personas 
implicadas y solicitan a vecinos y veci-
nas que traten con “cautela la infor-
mación que pueda llegar a través de 
los diferentes medios. Hoy, más que 
nunca, queremos reafirmar que la 
escuela forma parte de una comuni-
dad en la que el cuidado, la atención 
y el apoyo mutuo son esenciales”. 
“Nuestra prioridad siempre ha sido y 
seguirá siendo el bienestar y la segu-
ridad de todo nuestro alumnado”.฀●

Aseguran que siguieron el caso de la joven incluso al dejar el centro hace 2 años

El IESO La Paz de Cintruénigo 
activó todos los protocolos en 

el caso de Sara Jiménez
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